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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000092/2018 

 
 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: ECOSISTEMA DIGITAL DE APRENDIZAJE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 23 de octubre de 2019, convocada para el estudio 
de la documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
OPENTRENDS SOLUCIONS I SISTEMES, S.L. para que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
OPENTRENDS 
SOLUCIONS I 
SISTEMES, S.L. 

-Bastanteo de Poderes: 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o 
representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder 
acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y 
contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid. 

-Equipo de trabajo: 
En relación con el perfil “Analista de desarrollo Java”, aportar debidamente 
cumplimentado y firmado el anexo 2 “Currículum Vitae” 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 28 de octubre de 2019 
para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general/) –Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Luís S. Moll Fernández-Figares 
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